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En el Municipio de San José del Rincon, Estado de México; siendo las diecisiete

horas con treinta y cinco minutos del día quince de marzo del año dos mil

dieciocho, reunidos en el salón de cabildos del Palacio Municipal, sito en calle

Guadalupe Victoria, numero 12, colonia Centro, los integrantes del Ayuntamiento

Municipal Consütucional 20'16-2018, siendo los G.C. Lic. Jesús Rolando Rangel

Espinosa, Presidente Municipal Constitucional; Araceli Fernández Aülés, Sírdico

Municipal; Lic. Jesús Salgado Contreras, Primer Regidor; Lic. fura María García

Salazar, Segundo Regido6 Profr. Rúilio Guadalupe Ramírez, Tercer Regidor;

Alicia Marín Granados, Cuafto Regidor; Agustín Santos Guadalupe, Quinto

Reg¡dor; Francisca Sánchez Gómez, Sexto Regidor; Alfonso Rodríguez Ramírez,

Séptimo Regidof Ana María Vázquez Carmona, Octavo Regido¡ Santiago García

Sánchez, Noveno Regidor; Gregorio Salazar Flores, Décimo Regido¡ asistidos por

el Lic. Julio Antonio Mendoza Zaldívar, Secretario del Ayuntamiento; con

fundamento a lo que establecen los artfct¡los 115 de la Constitución Política de

Estados Unidos Mexicanos, '122, 123 y 12E de la Consütución Política del Estado

Libre y Soberano de México y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México en sus artlq,¡los 28, 29, 30,48, 55 y 91 , así como

el artículo 40 del Bando Municipal Mgente, con la encomienda de ¡ealiza¡ la

Sesión Ordinaria de Cabildo número ochenta y dos del presente año.

l.- En uso de la palabra el Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa, Presidente

Municipal Constitucional, agradece la asistencia a ésta Sesión de Cabildo y

manifiesta a los ¡ntegrantes del Ayuntamiento que para dar cabal cumplimiento a
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29, 30, 48, 55 y 91; así como el artículo 40 del Bando Municipal Mgente, se da

inicio la presente Sesión 082/50/2018, Ordinaria de Cabildo, por lo que solicita al

Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de agistencia a los integrantes

de este cuerpo edilicio.

En uso de la voz, el Secretario expone; con el permiso del Señor Presidente, y en

cumplimiento al artículo 9 del Reglamento lntemo de las Sesiones del Cabildo de

San José del Rincon, los lntegrantes de Cabildo fueron debidamente convocados

mediante citatorio escrito con acuse de recibo, procediendo a realiza¡ el pase de

lista de asisterrcia, e informó al Pres¡dente que se encontraban presentes: la

Sindico Municipal y el total de Regidoras y Regidores, por lo que 6 procedente

declarar el Quórum Legal.

Retomando el uso de la Pahbra el Presidente Municipal se dirige a los presentes

para indicar que en razén de que existe quórum legal como lo establece el artÍculo

29, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se da inicio la presente

Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo las diecisiete horas con treinta y siete minutos

del día quince de mazo del presente año. Al tiempo que instruye al Secretario del

Ayuntamiento proceda al sigu¡ente punto del Orden del Día.

ll. El Secretario indica gue el punto se refiere a la leclura, discusión y en su caso

aprobación del Ac{a de Seión anterior, para lo cual haciendo uso de la palabra el

Presidente Municipal Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa, solicita a los

¡ntegrantes de este Cabildo con fundamento en el artículo 25 ftacción V del

Reglamento lnterno de Sesiones de Cabildo, sea dispensada la Lectura del Acta

de Sesión anterior toda vez que fue leída y firmada por este Cabildo, por lo que se

solicita la aprobación de la misma, la cual fue sometida a votación por parte del

Secretario del Ayuntamiento, m¡smo que fue aprobado por unanimidad de votos de

se continúe con el
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lll. El siguiente punto del Orden del Día conesponde a la Lectura y aprobación del

Orden del Día. Mismo que se dio lectura por el Secretario del Ayuntamiento,

siendo el siguiente:

oRDEN oel oful

l.- Lista de Presentes y Declalación del Quórum Legal;

ll.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de Sesión anterior;

lll.- Leclura y Aprobación del Orden del Día;

lV.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación de las

bonificaciones en el monto del impuesto predial, pago de derechos por suministro

de agua y regularización de adeudos, con fundamento estipulado en los art. 9, 10,

14, 18, 19 y 20 de la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México para

el Ejercicio F¡scal del año 2018;

V.- Propuesta par€¡ su análisis, discusión y en su caso aprobación de lo estipulado

en los artículos 7 y 8 de la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México

para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, referente al pago anual anticipado del

lmpuesto Predial, derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y rmepción de

los caudales de aguas residuales para su tratamiento;

Vl,- Propuesta para su análisis, discusion y en su caso aprobación de la afectación

de la cuenta contable 3221 que conesponde a Resultados de Ejercicios

anteriores, de conformidad con lo que establece el Manual Único de Contabilidad

Gubemamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

Vll.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación del Programa

Operativo Anual 2018 de Ia Contraloría lnterna Municipal;

VIll.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación para modificar
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El cual se sometió a consideración parer su aprobación, por el Secretario del

Ayuntamiento, informando al Señor Presidente que fue aprobado por Unanímidad

de votos. Continuando con el siguiente punto del Orden del Día por lnstrucción

del Presidente Municipal.

lV. El Lic. Julio Antonio Mendoza Taldivar, Secretario del Ayuntamienlo, indica que

el siguiente punto del Orden del Dla conesponde a la Propuesta para su

análisis, discusión y en su caso aprobación de las bonificaciones en el

monto del ¡mpuesto prcdial, pago de derechoe por suministro de agua y

egularización de adeudos, con fundamento estipulado en los ert 9, 10, 14,

18, 19 y 20 de la Ley de lngreso3 de los Municipioo del Estado de tlérico
para el Eiercicio Fiecal del año 2018.

A continuación el Presidente Municipal menciona aunque ya se están realizando

las bonificaciones, es necesario el acuerdo de cabildo para sustentar lo que

legalmente se debe aplicar en cuanto a las bonificaciones en el monto del

¡mpuesto predial, pago de derechos por suministro de agua y regularización de

adeudos, gue establecen los art. 9, 10, 14, 18, 19 y 20 de la Ley de lngresos de

los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2018, s¡endo

lo que se somete a consideración de los lntegrantes de Cabildo.

En v¡sta de que no existió posicionamiento alguno por parte de los lntegrantes de

Cabildo, el Presidente instruye al Secretario para que proceda a recabar el sentido

de la votación, acto continuo el Secretario somete la votación ¡nformando al Señor

Pres¡dente que el punto de Acuerdo ha sido aprobado por Unanimidad de votos,

quien hace referencia que en virtud de lo anterior y con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 1 15 fracción ll de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 122, 123y 128 de la Constitución Política del Estado

Guadalupe Victoria No. 12. Ccl. Centro C. P. 50660
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Libre y Soberano de México, 28,29,30,48, 55 y 91 de la Ley Orgánica Munic¡pal

del Estado de México y el 40 del Bando Municipal Mgente, se expide el siguienle:

ACUERDO 224tSOtO82n0l8

Mediante el cual se aprueba por Unanimidad de votos de los lntegrantes del

Ayuntamienlo Constitucional del Municipio de San José del Rincon 2016-2018, las

bonificaciones en el monto del impuesto predial, pago de derechos por suministro

de agua y regularización de adeudos, con fundamento estipulado en los art. 9, 10,

14, '18, 19 y 20 de la Ley de lngresos de los Municipios del Estiado de México para

el Ejercicio Fiscal del año 2018.

RealÍcense las actividades conducentes pae su debido cumplimiento.

V. En uso de la palabra el Presidente solicita al Secretario del Ayuntamiento

mencione en qué cons¡ste el siguiente punto del Orden del Día, quien a su vez

informa que corresponde a la Propuesta para su análisis, discusión y en su

caeo aprobaclón de Io etipulado en loe artlculos 7 y 8 de !a Ley de lngresos

de los i¡lunicipioo del Estado de Mérico para el Ejercicio Fiscal del Año 2018,

referente al pago anual anticlpado del lmpueto Predial, derechos de agua

potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas

residuales para su tratam¡ento.

Mismo que fue sometido a votaqbn por el Secretario del Ayuntamiento toda

que no existió pos¡cionamiento alguno de los ¡ntegranles del Cabildo e informó al

Señor Presidente que el Punto de Acuerdo a sido aprobado por Unanimidad de

Votos, quien a su vez refiere que en virtud de lo anterior y con fundamento en lo

dispuesto por los ArtÍculos 115 fracción ll de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 122, 123 y 128 de la Constitución Política del Estado
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del Estado de México y el 40 del Bando Municipal Vigente, se expide el siguiente:

AC UERDO 225tSO t 082t2018

Mediante el cual se aprueba por Unanimidad de votos de los lntegranles del

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San José del Rincón 2016-2018, de

lo estipulado en los artícr¡los 7 y 8 de la Ley de lngresos de los Municipios del

Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, referente al pago anual

anticipado del lmpuesto Predial, derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado

y recepción de loc caudales de aguas residuales par€r su tratamiento.

Realícense las ac-tividades conduentes para su debido cr.rmplimiento.

Acto continuo el Presidente pide al Secretario continúe con el siguiente punto del

Orden del Día.

Vl. Para continuar con el desanollo de la Sesión se procede al Punto

conespondiente a la Propucsta para su análisis, discusión y en su caso

aprobación de Ia afectación de la cuenta contable 3221 que conesponde a
Resuttados de Eiercicios anteriorcs, de conformidad con lo que eetablece el

Manuat Único de Contabilldad Gubemamental para las Dependencias y

Ent¡dades Públicas del Gobiemo y tunicipic del Esbdo de México vigente.

El Presidente Municipal refiem que de conbrmidad con lo que establece el Manual

tJnico de Contabilidad Gubemamental para las Dependencias y

Públicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México vigente, se

aprobada la afectación de la cuenta contable 3221 qte @responde a

de Ejercicios anteriores mediante Acuerdo de Cabildo.

No habiendo ¡ntervenc¡ones al respecto, solicita amablemente al C. Secretario, de
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A continuación el Presidente menciona que en virtud de lo anterior y con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 fracción ll de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 123 y 128 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de México, 28,29,30,48, 55 y 91 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal Mgente, se

expide el siguiente:

ACUERDO 2f2St3o/t082n0l8

Mediante el cual se aprueba por Unanimidad de votos de los lntegrantes del

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Jose del Rincón 201&2018, la

afecÍación de la cuenta contable 322'l que conesponde a Resultados de Ejercicios

anteriores, de conbrmidad on lo que establece el Manual Único de Contabilidad

Gubemamental para las Dependencias y Enüdades Públicas del Gobiemo y

Municipios del Estado de México ügente.

RealÍcense las actividades conducentes para su debido cumplimiento.

El Presidente Municipal Jesús Rolando Rangel Espinosa solicita al Secretario sirva

continuar con el siguiente punto del Orden del Día.

Vll. El Licenciado Julio Antonio Mendoza Zaldivar, Secretario del Ayuntamiento

menciona que el siguiente punto se refiere a la Propuesta para su

discusión y en su caso aprobación del Programa Operativo Anual 2018 de la

Gontralorla lntema lrlunicipal.

Luego de advertirse que no existió posicionamiento alguno por parte de los

lntegrantes de Cabildo se sometió a consideración para su votac¡ón quedando

aprobado por unanimidad de votos por parte de la Secretario del Ayuntamiento

quien inbrma al Presidente que el
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por unanimidad de votos, quien a su vez refiere que en virlud de lo anterior y con

fundamento en los artículos 115 fracc¡ón ll de la Constitución Política de los

Estados Un¡dos MexicanÉi 122 y 123 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de México; 28, 29, 30, 48, 55 y 91 de la Ley Orgánica Municipal

del Estado de México y el 40 del Bando Municipal vigente se expide el siguiente:

ACUERDO 2n§Ot0i,,2t2018

Mediante el cual se aprueba por Unanimidad de votos de los lntegrantes del

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San José del Rincón 201&201E, la

aprobac¡ón del Programa Operativo Anual 2018 de la Contnaloría lntema

Municipal.

Realícense las actividades conducenles para su debido cumplimiento.

Vlll. Para el desahogo del punto del orden del día cor€spondiente a la Propuesta

para su análisis, discu¡ión y en su caso aprobación para modificar por alta y

hia e! inventario de Bienes tueblec e lnmuebles Prcpiedad del Munlcipio,

corttspondlen& al mes de enero del año 2018.

El Presidente Municipal Licenciado Jesús Rolando Rangel somete a consideración

del Cabildo el presente punto.

Toda vez que no existió perticipación al r€spec{o de los lntegrantes del

Ayuntamiento, a petición del Presidenle Municipal, el Secretario somete a

consideración de los integrantes del Ayuntamiento el cual fue aprobado por

Unanimidad de votos mismo que informa al Presidente quien a su vez menciona

que en v¡rtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 115 fracción ll de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 123 de la

yel
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ACUERDO 228t SO t082;/2018

Mediante el cual se aprueba por Unanimidad de votos de los lntegrantes del

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San José del Rincon 20'!6-2018,

modificar por alta y baja el inventario de Bienes Muebles e lnmuebles Propiedad

del Municipio, correspondiente al mes de enero del año 2018, de conformidad con

la siguiente tabla:

@
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algún tema o asunto que dada su

del Día, lo manifiesten en este

importancia se someta éste punto del Orden

de la
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Realícense las actividades @nducentes para su debido cumplimiento. (
lX. Por instrucciones del Presidente Municipal, el Secretario del Ayuntamiento'

indica que el siguiente punto del orden del día se refiere a Asuntos Generales, el

Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa solicita a los lntegrantes de Cabildo si tienen
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importancia del siguiente punto de acuerdo que consiste en la Propuesta para su

análisis, discusión y en su caso aprobación para destinar parte de los

recurEos del Fondo de Aportaciones para el Fortalec¡miento de los

Municipios y de las Demarcaciones Territoriale del Distrito Federa!

(FORTAMUNDF), del ejerciclo fisca! 2018, con un techo financiero de

$59,815,682.85 C¡ncuenta y Nuevu ilillones Ochocientos Quince Mil

Seiscientos Ochenta y Doe peooo 85fi00 m.N.

En continuo uso se la palabra el Presidente Municipal, Licenciado Jesús Rolando

Rangel Espinosa refiere a los integrantes de Gabildo que de conbrmidad con el

comentario de ustedes elpuesto al Secretario del Ayuntamiento resp€c*o a que se

considerara el aumerüo presupuestal para el capítulo 1000 reúerente a Servicios

Personales en part¡cular en el pago de sueldos y salarios y toda vez que el

FORTAMUNDF es un pr€supu*to ajustado, se hace del conoc¡miento a los

lntegrantes de Cabildo que se va solicitar a la Comisión de Seguridad Estatal, para

que a través del programa Fortasec se realice la gesüón para tener los recursos

económicos y así poder generar aum€fltos a sueldos y salarios.

Luego de haber disipado dudas al respecfo, por indicaciones del Presidente, el

Secretario del Ayuntamiento somete a consideración de los integrantes del

Cabildo el presente punto de acué¡do, el q¡al fue aprobado por Unanimidad de

votos, infcrmándolo al Presidente, quien a su vez mendona que en virtud de

anterior y con fundamento en los artículos I 15 fracción ll de la
Política de los Estados Unidos Mexicanos;122 y 123 de la Constitución Pol

del Estado Libre y Soberano de México; 28, 29, 30, 48, 55 y g1 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal vigente se expide el

siguiente:

\'-(\

ACUERDO 229/SO¡

()

De la mano con la gehte
Calle Guadalupe Vrcloria No. '12. Col. Centro C. P. 50660

Tel. (712r 1 24 20 97 y (.712) 1 24 20 98

-v



SaN JosÉ
Dur RrNcóx
(;OIJI I: II,NO Nl U \ IL' I PA I-

l0lr, - 20lE

Mediante el cual se aprueba por Unan¡m¡dad de votos de los lntegrantes del

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San José del Rincón 2016-2018,

para destinar parte de los recursos del Fondo de Aportaciones para el

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito

Federal (FORTAMUNDF), del ejercicio fiscal 2018, con un techo financiero de

$59,815,682.85 Cincuenta y Nueve Millones Ochocientos Quince Mil Seiscientos

Ochenta y Dos pesos 85/100 M.N.

RealÍcense las actividades conducentes para su debido cumplimiento.

Al no haber otro punto para inclusión por parte de los lntegrantes de Cabildo, en

continuo uso de la palabra, el Presidente solicita amablemente al Secretario del

Ayuntamiento continúe con el siguiente punto del Orden del Día.

X. Acto segu¡do y para conclu¡r con la Sesión, el Presidente Municipal

Constitucional Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa, hace constar que se

han agotado los puntos del orden del día, procediendo a Clausurar la Octogésima

Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo las diecisiete horas con c¡ncuenta y

seis minutos del día quince de marzo del año dos mil dieciocho, firmando al

margen y al calce de los que interv¡n¡eron para constancia legal.

Sea así entendido por el Ciudadano Presidente Municipal Constitucional de San

José del Rincón, Estado de México, haciendo que los presentes acuerdos se

ejecuten y se cumplan.

ATENTAMEN

LIC. JESÚS
PRESIDENTE
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